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Se suscribe á este Periódico cu 
ainipreüta de CARIÑENA, \ 
jlMENEZ, eaiié de ia Pescadería, 
frítnea! Parador de! Dorao.

Los artículos, avises x rcflnrí- 
ciooes, se dirigirán i la Rfdáceión 
establecida en la misma imprenta 
fra n cas de purtc, sin cuso rcquisiio 
no se admitirás.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MINISTERIO DE FOMENTO.
Exposición a S. M.

ARTICULO DE OFICIO

§. M. laReina (Qí I). G.) j su Real familia conlipúan 
sinMotedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Sl^S-ÍSi RBAL OKFEV.

SEÑORA: Autorizado este Ministerio por la ley de 19 
de junio último para emitir acciones a! portador, destina
das á reunir fondos con que poder cubrir él improle de 
las obras que aun faltan por ejecutar para la terminación 
del acueducto que ha de abastecer á esta corte, y á que 
S. M.seha dignado poner su augusto nombre, ha con
seguido en los meses desde julio hasta el presenté colocar 
rs. vn. 3.247,000 á la par, habiéndole ademas anticipa-

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de! 
expediente instruido en esa Dirección general con motivo 
dé las diferentes reclamaciones que se la dirigen sobre que 
se admitan al registro de hipotecas los documentos antiguos 
que carecen do ésta formalidad; y teniendo en considera 
cion la necesidad de establecer mi piincipio geneial que 
sirva de, base e=¡ lo suce.'iv¿), áíiii de evitar las com
plicaciones que resiihao de las varias disposiciones acorda
das sobre esta materia, que es conveniente, económica y 
administrativamente considerado, Ja admisión al icgislro 
de hipotecas de todos los documentes antiguos sujetos á 
él fuera de los diferentes plazos marcados por distintas 
órdenes del Gobierno, puesto que no existiendo im¡ ueste 
alguno hipotecario al tiempo .de extenderse aqut l os do
cumentos, claroestá que no pudo haber intención delibera 
da dedefraudar los intereses del Estado, siendo esta falla 
mas bien hija de la ignorancia, de la incuria ó del trastor
no que ocurre en las familias al fallecimiento de sus res
pectivos jefes, y que la Administración siempre tiene un 
gran interés en conocer las condiciones y gravámenes de 
toda propiedad territorial, se ha servido S. M. resolver:

1. ® Que se admitan al registro lodos los documentos 
públicos v privados, cualquiera-que sea la época de su 
otorgamiento, y se tome razón de ellos, puesto que esta 
circunstancia no altera ni varía el valor legal que puedan 
tener en juicio.

2. ° Que satisfagan los derechos y mullas en que hayan 
incurrido todos aquellos que <e otorgaron en tiempo que 
existía algún derecho en favor del bisco con arreglo á la 
legislación entonces vigente, siendo libres de lodo dere- 
I'ho los de fecha anterior, los cuales solo satisfarán los de 
inscripción.

De Real orden lo comunico á V. L para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de octubre de l855.«^Bruil. -=■ Sr. 
Director general de Contribuciones.

do el Banco español de San Fernando eon garantía a las 
mismas acciones rs. vn. 3.000,000.

Con estas simias, y con las Jomas que han podido 
reunirse, han recibido grande impulso las obras, y se han 
preparado trabajos que exigen parado sucesivo la inver
sión de una cantidad de mayor consi leraciun.

Los resultados si bien lisonjeros, que ha ofrecido la 
suscricion voluntaria que está abierta desde el 6 de ju'io 
último, demuestran de irn modo evidente que no podrá 
reunirse el capital necesario por aquel método, y en esta 
creencia el Ministro que suscribe juzga llegada la ocasión 
de recurir á una operación de crédito, en la cual, ai pas > 
que se interesan los capitalistas que dedican sus fondos á 
esta clase de operaciones, tengan también cabida los cor
tos capitales que busquen mi» segura y cómoda colocación.

Para llevaría á efecto con la rectitud y publicidad que 
■ al decoro del Gobierno corresponde, y que el Ministro dé 
Fomento desea,, es conveniente adoptar un método análo
go establecido para la amortización de las diferentes cla
ses de napel dw la Deuda pública, y á lin de obtener la ma
yor ventaja posible en ¡a licitación que deberá abrirse, pa
rece conveniente circunscribir ia entrega de ios capitales 
á las épocas en que ha de ser necesaria sil inversión.

Fundado en estas consideraciones, el que suscribe, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, tiene iu 
liorn a de someter á la aprobación de Y. M el siguiente 
proy celo de decreto.

Mad¡ :■ ! ¿¿ de octubre de 1855.—Señora.—A. L. R. P? 
de V. M.-—El Ministro de Fomento, Manuel Alonso Mar
tínez.

Rsai. decreto.

Atendiendo á las razones que me ha espuesto mi Milili
tro de Fomento, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, vengo en decretar io siguiente:

Artículo I.’ El Ministro de Fomento abrirá una nego
ciación ile acciones de l<i emisión autorizada por la ley d.3 
19 de junio ultimo, con objeto de proporcionarse una su-
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nadó nn la Depositaría de este Ministerio, en metálico ó bajará del 10 por 100, __ : ........i . i.........>............. .. ..I /V. l.:............ I E. 1 ÍWS 1 . 1 .

Si

Losinleicsadosen las proposiciones que sean acep 
larán las entregas en la forma siguiente: el 
por 100 el 10 de diciembre de 1855. 
por 100 el LO de enero de 1856. 
por ¡00 el 10 de marzo de 185 o.

ma efectiva de 20 millones de reales con destino á las 
obras del Canal de Isabel II.

Art. 2.° lisia negociación se verificará en pública su
basta, con arreglo á la instrucción que me he dignado 
aprobar en este dia.

Dado en Palacio á 22 c e octubre de 1855.—Está ru
bricado de ¡a Real mano.—El Ministro de Fomento, Ma
nuel Alonso Martínez.

INSTRUCCION
arreglo á la cual se ha de oerificar la subasta para realiza.," 20 mi

llones de reales efectivos con destino a las obras del canal de Isabel Ii.
Por Real decreto de esta fecha se previene que se abra 

una negociación de acciones con el cupón de 1 0 de enero 
de 1856 de la emisión autorizada por la ley de 19 de ju
nio último, con destino á las obras del canal de Isabel II, 
para óblener 20 millones de reales vellón efectivos; en su 
consecuencia, los que 
lomar parle en ella podrán verificarlo bajo las reglas y for
malidades sigu.e,ufes,•

. El F.xcmo. Sr, Ministro de la Gobernación del reino 
con fecha 10 del actual me dice lo siguiente.

«Envisto de una comunicación del delegado del Go
bierno cerca de la sociedad de Seguros y Socorros mu
llios titulada la Indemnizadora, en la que manifiesta que 
por. parle de muchas autoridades locales no se presta á la 
Empresa la protección, y el apoyo conveniente para la rea
lización de los crecidos adeudos que se hacen á la misma

oirá en el A 
del Ministro de! ramo,

6,° Las carias de pago que acrediten los depósitos se
rán devueltas en el acto á los interesados, cuyas proposi
ciones no hayan sido aceptadas, reservando eii cajas las 
correspondientes á las admitidas.

Madrid 22 de octubre de 1855.-—Aprobado por 5. M, 
:= Alonso Martínez.

MODELO DE PROPOSICION.
El que suscribe se obliga á lomar... . acciones del Ca

nal de Isabel II ai tipo de..... con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto y Rea! orden de...... habiendo deposi
tado la cantidad correspondiente según la adjunta caria da 
pago.

Madrid......de...... de........
Firma del interesado.

Articulas de la ley de 19 de junio d que se refiere la

11)0
mudando todo id depósito en garantía hasl i la entrega del •’ 

mo plazo, v recibiendo al verificar la de cada'uno de ellos :
■ acciones equivale; tes; y si estas no estuvieran corrientes

. la emisión. Us carpetas provisionales que las repre7 por diferentes socios residentes* fuera de la Córte, cuya 
v ■ n eón lor mismos derechos que aquellas. Estas carpe- morosidad redunda en perjuicio de los que obrando de 

rán cangeadas tan pronto como las acciones se ha- buena té satisfacen puntualmente sus cuotas, afectándose 
■puestas para su emisión. al propio tiempo los intereses del Estado que por una res-

f: del negociado, que hará de Secretario.
2 “ Las proposiciones se entregarán al Presidente de 

la Junta en pliegos cerrados, según el modelo adjunto, 
acompañados de la carta de pago que acredite haber con
siga ' 1 n ’ 1
en ; cciones de las emitidas por el Gobierno, él.5 por 100 
del importe nominal del capital de.cada proposición.

3.’ La misma Junta fijará antes de la subasta él precio 
mínimo á que ha de hacerse la adjudicación de las accio
nes. El acto empezará por la lectura del pliego que con
tenga las proposiciones, desechándose desde luego las que 
i;o lleguen al tipo fijado.

-i.-* Las demas proposiciones se admitirán por el orden, 
mente; ■
ISerán preferidas las de precio mas alto, y asi su

cesivamente hasta el lijado como mínimo.
2'.° Si hubiese dos de precios iguales, se dará la pre

ferencia á la de mavor cantidad.
3.“ Si las proposiciones admisibles excediesen de la 

cantidad subastada, se reiluci ia la última á la quesea ne
cesaria para cubrirla.

•L" Si con dos ó mas proposiciones iguales en capital 
v precio se cubriese la subasta; se abrirá licitación verbal 
por 15 minutos, admitiéndose pujas de medio por i00 so 
1 re el precio ofrecido, v se, adjudicará al que ofrezca el 
mayor. En caso de no haber pujas, se hará la a-djudica- 
eim: entré ellas por partes iguales.

e quieran hacer proposiciones para operación de crédito sobre acciones del canal de Isabel 11.
Art. l.° Se autoriza al Ministro de Fomento á emitir 

: acciones del Gana! de Jsabel II en número suficiente para
El diá 30 de noviembre á las dos de la lárdese reu- j h;l(;er efectivo, á medida que las obras lo reclamen, y 
..! Ministerio de Fomento una Junta, compuesta ovendoalConsejo.de Administración, un capital de 50 

el Director de Obras públicas, el millones de reales que se calculan necesarios para con- 
Ordmiador general de Pagos, el Abogado consultor y el Ge- duir las de conducción v distribución de las aguas en el 

interior de Madrid, y para la salida de las mismas.
Art. 2.” Estas acciones, que serán de 1.000 rs. cada 

una, ganarán mi interés de 8 por 100 anual, y á su amor
tización se destinara lodos los años una cantidad que no 

j ........ ', y que excederá de este tipo en
tanto cuanto exceda el produ. lo de los arbitrios que á 
asta operación se desLn-tii. Gozarán ademas de un prendo 
de I por 100 que se distribuirá anualmente entre las ac
ciones amortizadas por medio de un sorteo.

Art. 3.° Serán garantía del pago de los intereses y de 
la amortizar ion, de estas acciones;

Primero. El producto de la venta del agua en el 
interior de Madrid y sus afueras.

Segundo. Un crédito de L000,000 de rs. que figura
rá todos los . años en el presupuesto genera! del Estado en 
la secccion correspondiente al de Formulo.

Tercero. Un recargo eñ los derechos que sóbrelos 
artículos que no son de primera necesidad se cobran hoy 
en las puertas de Madrid.

Eslearbi rio, dequeelG bienio no podrá absolutamen
te disponer mas que para las obras del Cana! de Isabel ¡i, 
se cobrará con intervención fe quel y con arreglo a las 
tarifas que acompañan, clcposilando seman dii ente su im
porte en el Baiico español de San Fernando en cuenta 
corriente con el Ministerio de Fomento, v dejará de exigir
se tan pronto como queden concluidas las obras v amortiza
das las acciones (pie se emitan en virtud de esta ley.

ovendoalConsejo.de


ivo según la demarca
i'jf virtud de providencia de! Sr. I). M n ¡el Cra lo I* ei -= «*r.

'i- piimcra
Número de
<•<>: (|íie en
-n ñaua

His'aocia de esra Ciudad, ref. emLda del Escr.-baño dt l 
eda IK Jacinto de Ceauo Viva•, sé hace saber si púh - 
el dia -23 del éoiriente y h r.,de once á doce de <n 
la pcbkcion de. Villimar, y de tres á cuatro de la la I:

■dable suma está suscrito: y considerando que siendo el 
obierno autor nato de estas sociedades, no puede mirar

.01) ------ u . . - i r
■ (.¡xv-cabo de esas instituciones establecidas en beneucio 

’’ i |as clases agriculturas y menos acompdatlas: la , Reina 
“i ’p (r y se ha dignado mandar que por medio del Ikde- 
nn olicud de esta provincia escíle V. S.Jel celo de tos a! - 

■qjes para que en el circulo de sus atribuciones presten 
V|a indicada Empresa toda la protección que requiere pa 

realicen los adeudos que hagan los socios morosos, 
Viomiilau por su parte lati obligaciones que tienen con- 
¡raulas._ De Real orden lo digo a V. S, para los electos
con esp'Oiidicstes.»

I o (¡i!i- se inserta en el Boletín ofcial de esta provincia 
r-rVciie ile' iie á conocimiento de. los Alcaldes conslitu- 
cionáles1 v pieslen á los comisionados de la indicada em- 
nresa la hulemmifldbva la protección y auxilio que cor
responda á fin de que realicen los adeudos que haga» ><>» 
cócios residentes en sus jurisdicciones. Burgos 16 de no
viembre de 1855.—Domingo Saavedra.

ANUMCiOS. OFICIALES.

bidífcreVcia'semejante retraimiento qu¿ refluyo en Comisión principal de nenias de Bienes Nacionales de 
inmieituv a . . ....[a provincia de Burgos.

Fd dia 19 del corriente y hora de las doce de su maña
na se verificará en pública subasta d arriendo de la cuar
ta habitación de, la casa, que en la iJi.na de Amera, ñutí). 
17, perteneció al Cabildo catedral; y llevó en renta D. l’e = 
dro Martínez. Dicho acto tendrá lugar en iajComision de 
Ventas, bajo las condiciones que estarán de manifiesto. 
Burgos $4 de noviembre de 1855. —El Comisionado prin
cipa!, Francisco Aiquiaga.

I). Manuel Criado Fervor, Jues de primera infancia 
de esta Ciudad de Burgos tj su partido.
Hago saber: Que á petición de los testamentarios de? 

difunto D. Juan Domínguez de la Torre, vecino que lité 
de esta ciudad, y de acuerdo con los herederos mavoies 
de edad, v curador ad-litem de los que son menores, se. 
venderá en pública subasta el dia 28 de noviembre próxi
mo, v hora de las 12 de su mañana en la Audiencia de 
este juzgado, una Fábrica de papel en uso comenté, ra
dicante mi jurisdicción del pueblo de, ibeas de Juarros 

I sobre el rio Arlanzon, distante, dos leguas de esta dicha 
d Ayuntamiento j ciudad; que consta de la casa Fábrica con las dependeli

rias necesarias: una huerta cercada de piedra y adobe 
lies fanegas de primera calidad; regadía, con albulos 

frutales.,v una tierra en las inmediaciones de. la misma 
con varios chupos, tasada en cienio veinte mil rs vn. Las 
personas que quieran interesarse en su. adquisición po
dran concurrir el espresado dia y hora que se rematará en 
el mejor postor.

Dado en Burgosá 27 de octubre de 1855 —.Manuel 
Criado Ferrer.^Por mandado de su S norm, Manuel 
Artiaiz.

Con fecha de hoy digo al (’< misario'de Montes de esta 
provincia lo que sigue.

«Visto el espediente ¡ ron ovino pe i <. - „ 
Constitucional Ce i cño, en-solicitud de hcei.cia para la. 
cortil de diez r< ! hsque ha comedido a jacula Cmcuer.i, 
vecina de duho|u<blo,á linde reedificar un corral ce 
su propiedad, cuvos árboles se han de eslraer uel monte 
de propios titulado Obecuna, y sus cuarteles ba,nados 
Acilurri v AiimUmria, he venido en comedor la es¡nevada 
licencia,"mediante el pago de reales vn. -H0 en que han 
sidoxaiuadi sdii bosdiez tobles. ciña sema debei a mgrear 
rn los f.mdoá n.mdcipales del citado pueblo, cuidando \ . 
de que la cperi.eiou se verifique con aricgío á ordcnanz i 
é inlerv iaiendo los en p'eados <!( 1 r 
cien hecha por los mismos.»

I.o que se inserí - en este periódico ufa ial para su debí 
da publicidad. Burgos 16 de mivteirtbre de 1855 —Do
mingo Saavedra.

Con esta fecha digo a! Ccmi-ai io de Montes lo.siguiente: 
«Visto el espediente promov ido por el Ay untamiento 

C.< nstiiucio.nal de, MambriHas de Rara, en solicitud de j¡ - 
<encía pata la corta de treinta y cuatro piezas de manó
las que ha concedido á Eugenio Abad y Aiídrós. Nune,.. 
vecinos de dicho pueblo, á fin de reparar sus casas, cuyes 
maderas si* lian de eslraer del cuai te! fióm. -6.* dei monte 
del común de vecinos, he veniilo en conceder permiso pata 
la coila ¡le los 3 i enebros que han sido de marcados me.li.ie- 
te el pago di1 los 189 rs en que los valuó el peído agróno
mo que practicó el reconocinceiito, cuyos Ib9 rs. ingle
sarán en los findos municipales, cuidando 4 . de que la 
operación se vcriíiqiie|con arreglo a ordenanza ó intei vi
niendo los empleados del ramo según la designación he
cha por los mismos.» _ ___ ____ _ ______
k Lo que se inserta en este periódico oficial parí^sü debi
da publicidad. Burgos 16 de noviembre de 1855.—Do
mingo Saavedra.

Je <ti' h« Jia en !a de Vílafria, se sacan á rétnsile treinta fanegas ¡le 
fri«o, seis de céba la, con otras especies, v seis carros de paja de la 
-os "há del año lihiiiio; y ademas una pa:-ja de hu-oes y un crOr-.. 
h-plu anza do]msil,¡d<'> en dichos pmüos, perlenecionles al co'ieni o 
neei'sário .de tlregooo Martínez, vecino del espresa'o Villa'r-a. 
fainhe i se sacan á remate de dos á tres Je la tarde .leí din t í de 
iiciendice pt bximo en la referida pi-b!aci>m de Vd! mar mía casa y 
],->ee (ierras s t.rs í n su casco y término, con ol a casa y una tierra 

■m VilLhia, proc! tientes del misino concurso. Las personas ipie -le
seen iníéresaise (-nía eompra de indicados bienes, podrán acudir 
í lo s i s v en l<>“ días v horas respe t vanienle señalados, burgos 
t d'de mol ¡ubre de 1855.—Jacinto de ('.ea-)0 Vivas.

>). sf mu*l. ('i'iiij,, F-rm-, Jileí Ae pi ¡mera instancia de esta Ciwdatl 
de Br.rgns g su phrhdn';
Por el presen!*> cito. Ha no v emplazo á Matías L vn l i, naturalfde 

San Vif.eiíte la'Basli-la, contra quien me^hallo" inslrnvendo caósa 
criminal déoficio po" estafa y éngaño;’ ¡ara ip.ra s?'presente en la
t. tuce! [’ábiicade esta capital, en el término de nnevé dias, á res-
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pender á los cargos que contra él resultan; pues si lo hiciere, se 
le oirá y administrará justicia, parándole en otro caso el perjuicio 
qneJia-ya lugar.

Dado en Burgos á 10 de noviembre de 1855.—Manuel Criado 
Ft i ier.—Por mandado do su Señoría, Fernando Monlerrubio.

/.i'#enc'"zM<o D. Eugenio Ibemez, Juez de primera instancia de Caslro- 
geriz g su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 

con derecho á los bienes que constituyen una capellanía de sangre 
fundada en Ja iglesia'de Sasamon por D. losé Herrera, vacante po 
fallecimiento de su último poseedor D. Anselmo Herrera, para que 
en el término de 30 dias contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta del Gobierno, se presenten á deducirle en este 
Juzgado por medio de procurador competentemente autorizado; pues 
pasado, se procederá á su adjudicación en propiedad al que proba
re mejor derecho, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en (’.astrogeriz á 31 de octubre de 1855.—Eugenio iba- 
fez.— Por su maullado, Cssareo Corral.

Se hallan vacantes las Escuelas que á 'continuación se 
espresún.
I.i de Renuncio dotada con 20 fanegas de trigo, 500 rs. por e 

cargo do Secretario.
i.a de Dinntanilla \ tbar, con 800 rs. y retribución de los niños
La de Nava?. de Bureba con 25 fanegas de trigo, y una de 

cu nú no, sin peijmeio de lo que se le abone por el cargo de sacritan
t.o* aspirantes á cualquiera de dichas escuelas dirigirán sus 

solicitudes francas y documentadas á la secretaría de la Comisión 
Superior tules del día 17 del próximo mes de diciembre, P. A. D 
L. t'. P. Antonio Mailinez Acosta, Secretario.*

CRUZADA.
d Lrir.es lerwandiz, Administrador Teiorerá de Cruzada de esta 

Dióe.eeú, en representación del Eccema. e IUw>. Sr. Arzobispo de la

Hage saber á los colectores de las limosnas de Bulas de Santa 
Cruzada y sumarios de indultos de carnes, lo mismo que á los Sres. 
Alcaldes y Justicias de los pueblos de este arzobispado: Que te
niendo que dar á los indicados fondos el destino señalado por la le-, 
y (|ue rendir la oportuna cuenta tan pronto como finalice la actual 
predicación, es de absoluta necesidad que inmediatamente se pre- 
»< nien en esta Administración los cspiesados colectores, ó personas 
encargadas por los mismos, á efectuar los pagos; en inteligencia de 
qutt el que no lo realice para el dia 10 de diciembre próximo, será 
••««•ciliado por medio de Ministro de apremio, y no se le recibirán

Bulas sobrantes. Burgos y noviembre 1 1 de 1855. — Lucas 
Fernandez.

Se.India vacante la plaza de Médico-cirujano titular de la Villa 
Je Muiadilló de Roa. enva dotación consite en ISO fanegas de 
irig;-. v 280 cántaras de vino, cuto valor de mías y otras ascenderá

corla dilerem ia á 6800 rs., y ademas otros 600 rs. por la 
cí^tenc a de los pobres de solemnidad; casa de balde, libre de 
^iniril ucmn, esceptci la de subsidio. Los aspirantes podrán remitir 
sus solicitudes al Alcalde de dicha Villa de Motmlillo hasta el 10

I me» -Je ilut-mbr próximo.-

Se halla vacante la plaza de cirujano de Vilbicsire del Pí,,..,. 
dotación consiste en 2800 rs. en metálico pagados por trimestre' 
25 fanegas de trigo, 16 canos de leña y 8 montones de verba 
con casa de balde, y libre de contribuciones. Los aspirantes d¡r¡-.¡ 
giráusus solicitudes francas de porte al Secretario del Ayimúmien. 
o Pedro Domingo, antes del 15 de diciembre, en cuyo día se pro’ 
veerá,

ANUNCIOS.

Los pueblos de la suprimida Administración de Arasela, que por ra. 
zon de la distancia que les aleja de esta Capital, les convenga entregar 
las cantidades que deban ingresar en esta Tesorería para pago desas 
contribuciones del 4.° trimestre ó por cualquier otro concepto, sn casa 
de D. Domingo López, Comerciante en la oilla de Aranda,'que oivt 
Plaza del Trigo, se encarga D. Angkl Aparicio de hacer los pagos ea 
esta lesorería y de remitirles las cartas de pago exentos de toda res- 
ponsabi.idad, por la módica retribución de que les enterará el indicad» 
López,

GIRO MUTUO
*-« los Sres. Guasón hermanos y Compañía, de Madrid.

imitación del giro do Correos, tiene organizada esta Casa el servicio da 
giro mui uo general déla Córte con provincias y viceversa, y de estas entre si. 
,FJ Corresponsal de la Casa en LERMA es D. FELIX MARIA URIEN, quien" 

espide libranzas de este giro y de cualquier suma, insignificante ó crecida, 
sobre todas las poblaciones del Reino de alguna importancia, al tipo fijo de 
2 por iOO y 2 reales adicionales por libranza por timbre y correo.

Estas libranzas sea pagaderas á su présenmelos.

INGERTOS
El qn« dése, adquirir ingertos de peral, de todas clases "v «««lentes cali

dades; muy á proposito para la plantación en esta provincia; .« dirigir, M 
carta franca, á i>. Ignacio Lócente, en Burgos. ■

Se previene qüé las púas proceden de Nal,la y qne los gastes y euidsdw 
que sellan empicado en esta ingerí,n-a rs seguro que no se han emplead» 
en ninguna Oirá; asi es que muchos de los iogerlor, antes de l¿s 5 »íi9i 
pasaban de 6 pies de allura. Precio de cada uno — 4 reales.

EMPRESA DE DILIGENCIAS DEL NORTE Y MEDIODIA, 
Calle de la Pescadería, Parador de Postas, j

Esta Empresa, reconocida á los muchos favores que la dispensa el púhli- 
e», deseando corresponder á los mismos, y con objeto de proporcionará los 
viageros euanlas ventaja* y comodidades sean posibles, ha acordado esta
blecer un nuevo servicio alternado desdé esta Ciudad á la Córte, que dará 
principio el 10 del presente mes, en el que y los demás dias pares A las 8 en 
punto de la mañana, saldrá un coche directo ,j« 3 asiento* de primera ber
lina, 5 de segunda ó inteiior, 4 de ro?inda y ~ ,|e imperial.

Los Sres. viageros pueden tomar en ele coche ron anticipación y1 seguri
dad los asientos que gusten, y les' forasteros podrán pedirlos por medio] de 
persona de su confianza en esta Ciudad, ó directamente á la Administración 
poi medio de caita franca y libianza de sutimporte contra persona abonada 
en este punto, y en su virtud se le dirigirán los billetes á su demicilo por el- 
-uiieo ¡ urges noviemore de ISbJ. El Administrador, Santiago Puorki.

De la posada de la Sra. Viviana, Llana de Adentro mhn. !.« se llevaron el 
10 de octubre úllimo, tina pollina negra crtn unas bedijas á los lados; dejan
do cu su lugar otra del mismo pelo y rabona. 1.a primera es de Manuel Un- 
driguez, vecino de Ubierna, quien suplica á I» persona que se la hubiese lle
vado se sirva darle aviso en dicho Ubierna, ó en la eilad.i pósa la.

Imp.de CARIÑENA A’ JIMENEZ.

Lrir.es
Imp.de

